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EL PRfeStNTH CO N TR ATO  SE ELABORA EN CUANTO  A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
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SECRETARÍA DE FINANZAS
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México.
Teléfono (01 722) 276 85 50



CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA S 
DE MÉXICO, POR CONDUCTO DEL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES; Y POR 
ENUNCIA EN EL ANVERSO DE ESTE CONTRATO, A TRAVÉS DE SU PROPIETARIO O DEL REPRE 
SUCESIVO, SE LES DENOMINARÁ "LA CONTRATANTE” Y “EL PROVEEDOR” , RESPECTIVAMENTE,

ÍCRETARfA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
ÜA OTRA, LA EMPRESA Y/O PERSONA FÍSICA QUE SE 
SENTANTE LEGAL QUE SE INDICA, A  QUIENES EN LO 

CONFORMÉ A LAS SIGUIENTES:

D E C L A R A C I O N E S
I. De “ LA CONTRATANTE":
A. Que la Secretaría de Finanzas es la Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, que tiene entre otras funfciones, la de brindar el apoyo administrativo, la adquisición de 

bienes y servicios, así como la de proveer oportunamente a las demás dependencias de los elementos f  materiales de trabajo, necesarios para el desarrollo de sus 
funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 19 fracción III, 23, 24, fracciones XXXVII, XXXVIII y LXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México; 1,3 fracción XVIII, 9 fracción 1,30 fracción II y 32 fracciones, VI, VIII, XI, XIII y XLVl del Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas.

B. Que la Dirección General de Recursos Materiales; es la unidad administrativa encargada de la adquisición de los bienes y servicios, de acuerdo con lo establecido por
los artículos 5 y 12 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; 8 y 10 de su Reglamento

C. Que el Director General de Recursos Materiales, se encuentra facultado para suscribir el presente contratoFconforme a lo previsto en el articulo 66 del Reglamento de la 
Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y los relativos al Reglamento interior de la Secretaria de Finanzas.

D. Que a través del dictamen de adjudicación que se menciona en el anverso de este instrumento, el Comité pe Adquisiciones y Servicios adjudicó, a “EL PROVEEDOR” ,
el presente contrato administrativo de adquisición de bienes.

E. Que señala como domicilio para todos los efectos de este contrato, el edificio marcado con el número ^00-B, de la calle Urawa, colonia izcalli-IPIEM, código postal 
50150, Toluca, Estado de México.

II. De “EL PROVEEDOR” , BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD:
A. Que está debidamente constituido conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, y  que cuenta cort personalidad jurídica propia para contratar y obligarse.
B. Que quién suscribe el presente contrato tiene las facultades necesarias para celebrarlo y que éstas no le hán sido revocadas ni limitadas de manera alguna.
C. Que entre otras actividades se dedica a la prestación del servicio materia del presente contrato; para cuyo ^fecto cuenta con los recursos financieros, técnicos, humanos 

y materiales suficientes.
D. Que conoce plenamente las disposiciones que, para el caso de adquisición de bienes y servicios, establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley de Contratación Pública del Este do de México y Municipios, y su Reglamento, asi como ¡as 
demás normas Jurídicas mexicanas que regulan, en lo particular, la prestación de) servicio objeto del prese nte contrato, y que desde ahora manifiesta su voluntad para 
cumplirlas, renunciando expresamente a todo ordenamiento jurídico que se oponga a éstas.

E. Que señala como domicilio para todos los efectos legales de este contrato, el mencionado en el anverso dei|presente instrumento jurídico.

III. De "LAS PARTES”
A. Que es su voluntad celebrar ei presente contrato, de conformidad con lo establecido por los artículos 1 fracdión 1,3 fracción II, 5 ,7 ,65,66 , 67,68,69, 70, 71,76 fracción 

III y IV, 78,81 y 82 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; y 66,120,121,122,123,124,125,128,129,130,132,134,135,137 y 138 del 
Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, sin que existan, en forma alguna, vicios del consentimiento que lo puedan invalidar 
en todo o en parte.

B. Que conocen el contenido y alcance de cada uno de los anexos que forman parte del presente contrato, obligándose a cumplirlos cabalmente en cada uno de sus 
términos.

Expuesto lo anterior, ias partes convienen en sujetarse a las siguientes

C L Á U S U L A S
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO
“ EL PROVEEDOR" enajena a titulo oneroso a “LA CONTRATANTE” los bienes a que se refiere la Cláusula SEGUNDA, en adelante denominado como “ los bienes” , 
sujetándose a ios elementos básicos de la adquisición, las cláusulas pactadas y los anexos del mismo.

SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES
Las especificaciones, modelos, marcas y cantidades de los bienes que adquiere “LA CONTRATANTE” están contenidas en e¡ ANEXO UNO y los que expresamente 
derivan de éste.

TERCERA: CONTRATO ABIERTO
En el caso de que la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, adquiera “ los bienes”  por una cantidad indeterminada deberá fijar los mínimos y 
máximos dentro de la asignación presupuestal correspondiente, sujetándose al programa de suministro el cua) formará parte del presente contrato y no deberá exceder el 
ejercicio fiscal en que se suscriba.
En el supuesto de que rebase tm ejercicio fiscal, “ LA CONTRATANTE” deberá ajustarse, dentro de la vigencia del presente contrato, a sus programas anuales de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, determinando el presupuesto total como el relativo al siguiente ejercicio, considerando los costos vigentes y las previsiones 
necesarias para los ajustes de costos que aseguren la continuidad de los bienes adquiridos.

CUARTA: SUMINISTRO DE LOS BIENES
“ EL PROVEEDOR” se obliga a entregar los bienes en el plazo, lugar y horario que se establecen en el anversd del presente contrato.
La .entrega de los bienes se efectuara bajo la responsabilidad de “ EL PROVEEDOR” , quien tendrá a su carto el costo de la transportación y las maniobras de carga y 
descarga, debiendo ser esta Libre a Bordo (LAB).

QUINTA: PAGO DE LOS BIENES
El pago de los bienes se realizará en la forma y plazo indicados en el anverso de este instrumento, prevlp cumplimiento de los requisitos que consigna la Cláusula 
OCTAVA.
El proveedor, con fundamento en el artículo 120 fracción VIII del Reglamento de la Ley de Contratación Pública 
a reintegrar las cantidades que el Gobierno del Estado de México le hubiera entregado en exceso por error con 
Para efectos de lo anterior, el proveedor deberá dentro de los 10 dias hábiles siguientes a la fecha del requerirr 
a la Caja General de Gobierno; de la ficha de reintegro el proveedor deberá remitir copia a la contratante 
En caso de que el proveedor no reintegre dichas cantidades en el plazo estipulado, esta se considerará crjédito fiscal y se solicitará al área de recaudación inicie el 
procedimiento de ejecución.

del Estado de México y Municipios, de ser ef caso, se obliga 
Tíotivo de la contratación.
íento de reintegro, entregar las cantidades correspondientes

SEXTA: ANTICIPO
En caso de que “ EL PROVEEDOR” reciba algún anticipo con motivo de la enajenación de los bienes, deberá presentar, de forma simultánea, garantía por el importe total 
de éste.
La garantía deberá otorgarse a través de fianza, cheque certificado o cheque de caja. En el caso de que sejdeba presentar a través de lianza se sujetará al texto que 
determine previamente el “ LA CONTRATANTE” ,
La garantía se cancelará cuando “ EL PROVEEDOR”  haya amortizado el importe total del anticipo.

SÉPTIMA: AJUSTE DE PRECIOS
El precio de los bienes podrá ser modificado sujetándose a la periodicidad y la fórmula que se índica en leí anverso del presente instrumento. Para el efecto, “ EL 
PROVEEDOR”  deberá presentar escrito que justifique ante “ LA CONTRATANTE” la modificación a los precios y en un plazo no mayor de treinta días hábiles se resolverá 
en definitiva la conducente.
Cuando el ajuste de precios no sea autorizado, “ EL PROVEEDOR”  se obliga a enajenar los bienes conforme a| precio pactado inícialmente.

OCTAVA: REQUISITOS DE FACTURACIÓN
Las facturas que presente “ EL PROVEEDOR” , con motivo de la enajenación y consecuente transmisión | de la propiedad de los bienes, deberán sujetarse a los 
lineamientos siguientes:
I. Exhibirse en 6 tantos, las Impresiones de los comprobantes fiscales digitales y deberán cumplir con los requisitos fiscales vigentes, las remisiones que en su caso 

sustenten las facturas, deberán contener el sello de “EL PROVEEDOR” y el folio que les corresponda;
II. Contener fa descripción detallada de los bienes, los precios unitarios y totales de cada concepto, el desg|ose del Impuesto al Valor Agregado y de los descuentos 

ofrecidos, y el Importe total con número y letra; y
III. Emitirse a nombre del Gobierno de! Estado de México; Indicando el número del presente contrato; y contar cpn la firma del servidor público responsable de la recepción 

de los bienes, así como con ei sello de la unidad administrativa usuaria y la partida presupuestal afectada.
En todo caso, las facturas deberán acompañarse de la documentación que solicite la Secretaria de Finanzas.

NOVENA: GRAVÁMENES FISCALES
Cualquier gravamen fiscal que se origine con motivo de la celebración de este contrato y su cumplimiento, corterá a cargo de la parte que tenga el carácter de causante 
respecto a! mismo.
En este sentido, todos los gravámenes fiscales que sean repercutióles a “LA CONTRATANTE” serán pagado^ anticipadamente por “ EL PROVEEDOR” y reembolsados 
por “ LA CONTRATANTE" mediante la presentación de la documentación comprobatoria correspondiente.

DECIMA: GARANTÍA DE LOS BIENES
“ EL PROVEEDOR" garantiza ampliamente, durante el plazo indicado en el anverso de este contrato, la calidad tie los bienes.
En el momento de la entrega de los bienes, “ EL PROVEEDOR”  deberá entregar a “ LA CONTRATANTE” , una) póliza de garantía expedida por el fabricante, en la que se 
hará constar, como mínimo, lo siguiente:
I. Alcance y duración;
II. Ciclo de soporte de los bienes;
III. Condiciones y mecanismos para hacerla efectiva;!
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ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACIÓN

OBJETO DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES: C O N TEN ED O R E S E C O LÓ G IC O S .

TIEMPO DE ENTREGA: SERÁ A  LAS C U A TR O  SE M A N A S  C O N TA D A S  A  PARTIR DE LA  C O M U N IC A C IÓ N  DEL FALLO.

LUGAR DE ENTREGA: LIBRE A  B O R D O  (L.A .B.) EN EL A LM A C É N  DE LA  S EC R ETAR ÍA  DE E D U C A C IÓ N , U B IC A D O  EN C A LLE  JU A N  DE LA  BAR R ER A N o. 100, C O LO N IA  
FRAN C ISC O  I M ADERO , C.P. 52106, SAN M ATEO  ATEN C O , ESTAD O  DE M ÉXICO .

IMPORTE TO TAL (N Ú M E R O  Y LETRA): $ 3 3 '3 0 3 ,136.00 (TREINTA Y TR E S M ILLO N E S  TR E SC IEN TO S  TR ES M IL  C IEN TO  TR EIN TA  Y  SEIS PE SO S 0 0 /1 0 0  M .N ., IVA 
INCLUIDO).

FORMA DE PAGO: SERÁ DENTRO  DE LO S 45 D lAS H ÁB ILE S  PO STER IO R ES A LA  FEC H A  DE IN G R E SO  A  LA  D IR EC CIÓ N  G E N E R AL DE TESO R ER IA  DE LOS D O C U M E N TO S  
RESPECTIVO S D EBID AM EN TE S O P O R TA D O S  Y REQ U IS ITA DO S , N O  A P LIC A R Á  EL PAG O  DE A N TIC IP O S , NI EL R E C O N O C IM IE N TO  DE IN TE R E S E S .x

ANTICIPO: N O  HAY A N T IC IP O  POR LO Q U E Q U ED A SIN  EFECTO  LA C LÁ U S U L A  SEXTA C O N TE N ID A  EN EL REVERSO  D EL PR ESENTE C O N TR ATO .

AJUSTE DE PRECIOS: EL C O S T O  O FER TAD O  SER Á FIJO D U R AN TE EL PER IO D O  DE LA  V IG EN C IA  D EL C O N TR A TO , PO R  LO  Q U E Q U E D A  SIN EFECTO  LA C LÁ U S U LA  
SÉP TIM A  C O N TE N ID A  A L REVERSO DEL PRESENTE CO N TR ATO .

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (TIPO E IMPORTE): GREEN R O B O T TE C N O LO G ÍA S , S .A. DE C .V ., D EBER Á EN TR EG AR LA D EN TR O  D E ;LO S  10 D ÍAS 
H Á B ILES  PO STERIO RES A  LA SU S C R IP C IÓ N  DEL C O N TR A TO , C O N  U N A  V IG EN C IA  M ÍN IM A  DE D O C E M ESES, EN EL D E PA R TAM E N TO  DE C O N TR A TO S “ A " DE LA 
SU BD IR EC C IÓ N  DE A D Q U IS IC IO N ES  “A ” DE LA  D IR EC CIÓ N  DE P R O C ED IM IEN TO S  AD Q U IS IT IV O S “ A " DE LA  C O O R D IN A C IÓ N  DE PR O C E D IM IE N TO S  AD Q U IS IT IVO S DE LA 
D IRECCIÓ N G EN ER AL DE R EC U R SO S M ATER IALES DE LA  SE C R ETAR ÍA  DE FIN AN ZA S D EL G O B IE R N O  D EL ESTAD O  DE M ÉXIC O . EL IM P O RTE DE LA G A R A N TÍA  DE 
C U M P LIM IE N TO  DEBER Á C A LC U LA R S E  EN M O N E D A  N A C IO N A L Y SE C O N STITU IR Á  POR EL 10%  D EL IM P O R T E T O T A L DEL C O N TR A TO  SIN  IVA. SE  O TO R G A R Á  A  
TRAVÉS DE C H EQ U E CER TIFICA DO , CHEQ U E DE C A JA  O FIANZA, EXPEDIDO S A FAVOR DEL G O B IER N O  D EL ESTAD O  DE M ÉXIC O , PO R  UN IM P O RTE DE $ 2 '8 7 0 ,960 .00  
(DOS M ILLO N E S  O C H O C IE N T O S  SETENTA M IL  NO VEC IEN TO S SESEN TA PESO S 0 0 /1 0 0  M .N ., S IN  IVA). SI SE O TO R G A  M ED IA N TE  FIANZA, SE D E BE R Á  O BSER VAR  LO 
IN D IC AD O  EN LOS AN EXO S C U ATR O  (D O C U M EN TO  DE IN C LU SIÓ N ) Y  C U A TR O -B IS  (A F IAN ZA D O R A S  AU TO R IZA D A S  P A R A  LA  AD M IN IS TR A C IÓ N  DE FIAN ZAS) DE LAS 
BASES DE LA  LIC ITAC IÓ N  P Ú B LIC A  N A C IO N A L P R ESEN C IAL N Ú M ER O  LP N P -043 -2 019 .

GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: GREEN R O B O T TEC N O LO G ÍAS , S .A . DE C .V ., D EB E R Á EN TR EG A R LA  DEN TR O  DE LO S 5 D ÍAS HÁBILES 
SIG UIENTES A  LA FEC H A  DE LA  ENTREG A DE LO S B IENES, C O N  U N A V IG EN C IA  M ÍN IM A  DE DO CE M ESES, EN EL D E PA R TAM E N TO  DE C O N TR ATO S  “A " DE LA 
SU BD IR EC C IÓ N  DE A D Q U IS IC IO N E S “ A ”  DE LA  D IR E C C IÓ N  DE P R O C E D IM IE N TO S AD Q U IS IT IV O S  "A ”  DE LA C O O R D IN A C IÓ N  DE P R O C ED IM IEN TO S  AD Q U IS IT IVO S DE LA 
D IRECCIÓ N G EN ER AL DE R EC U R SO S M ATERIALES DE LA  SE C R ETAR ÍA  DE F IN A N ZA S  D EL G O B IE R N O  DEL ESTAD O  DE M É X IC O . EL IM P O R TE  DE LA  G A R A N TÍA  C O N TR A  
DEFECTOS O  V IC IO S O C U LTO S  D E BE R Á  C A LC U LA R S E  EN M O N E D A  N A C IO N A L Y SE C O N S TITU IR Á  POR EL 5 %  DEL IM PO RTE T O T A L DEL C O N TR A TO  SIN IVA. SE 
O TO R G AR Á A  TRAVÉS DE Q H EQ U E CER TIFICADO , C H EQ U E  DE C A JA  O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR D EL G O B IE R N O  D EL ESTAD O  DE M ÉXIC O , POR UN IM P O RTE DE 
$ 1 ’435 ,480 .00  (UN M ILLÓ N  C U ATR O C IEN TO S TREIN TA Y C IN C O  M IL  C U A TR O C IE N TO S  O C H E N T A  PESO S 0 0 /1 0 0  M .N ., S IN  IVA). SI SE O TO R G A  M ED IA N TE FIANZA, SE 
DEBERÁ O BSER VAR  LO IN D IC AD O  EN LO S A N E XO S  C U A T R O  (D O C U M E N TO  DE IN C LU S IÓ N ) Y  C U A TR O -B IS  (A F IA N Z AD O R A S A U TO R IZA D A S  P AR A  LA A D M IN IS TR A C IÓ N  
DE FIAN ZAS) DE LAS BAS ES  DE LA  L IC ITAC IÓ N  P Ú B L IC A  N A C IO N A L P R E SE N C IAL N Ú M E R O  L P N P -043 -2 019 . /

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: GREEN R O BO T TE C N O LO G ÍA S , S .A . DE C .V., EN C A S O  DE QUE N O  FIR M E  EL PRESENTE C O N TR A TO  POR C AU SA S 
IM P U TAB LES  A L  M IS M O , SERÁ S A N C IO N A D O  EN TÉ R M IN O S  DE LO  D IS PU ES TO  POR EL A R TÍC U LO  87 DE LA  LEY DÉ C O N TR A TA C IÓ N  P Ú B LIC A  D EL ESTAD O  DE M ÉXICO  
Y M U N IC IP IO S ; ATR ASO : EN LA  FEC H A DE LA  ENTREG A DE LOS B IEN ES O BJETO  D EL PR ESENTE C O N TR A TO , SER Á S A N C IO N A D O  C O N  U N A  PEN A C O N V E N C IO N A L DEL 
U N O  A L  M ILLA R  SO BR E EL IM PO RTE DEL C O N TR ATO  PENDIENTE DE ENTREGAR POR C A D A  D ÍA  DE D ES FA SA M IEN TO  Y U N A S A N C IÓ N  DE TR E IN TA  A  TRES M IL  VECES 
LA U N ID A D  DE M E D ID A  Y A C TU A LIZA C IÓ N  (U .M .A .) V IG EN TE EN LA C A P ITA L DEL ESTADO  DE M ÉXIC O , EN LA  FE C H A  DE LA  IN FR AC C IÓ N , ASÍ C O M O  U N A  PEN A 

| C O N V EN C IO N A L H ASTA POR EL IM PO RTE DE LA  G AR A N TÍA  DE C U M P LIM IE N T O  D EL C O N TR ATO , C U A N D O  IN C U M P LA  C O N  C U A LE S Q U IE R A  DE LAS O BLIG A C IO N ES  
D ERIVADAS DEL PRESENTE C O N TR ATO  Y LAS D IS PO S IC IO N ES  LE G ALES  R ELATIVAS C O N TE N ID AS  EN LA  LEY D E C O N TR A TA C IÓ N  P Ú B LIC A  DEL ESTADO  DE M ÉX IC O  Y 
M U N IC IP IO S  , AS Í C O M O  DE S U  R EG LAM E N TO ; N O  C U M P L A  C O N  LA  EN TR EG A DE LO S B IEN ES EN LAS FEC H AS Y  H O R A R IO S PA C TAD O S, LO S  BIENES NO  C U M P LA N  
C O N  LAS C A R A C TER ÍSTIC AS Y C O N D IC IO N E S  C O N TR A TA D AS . IN D E PEN D IEN TEM EN TE DE L A  A P L IC A C IÓ N  DE LA  S A N C IÓ N  Y LAS PENAS E S TIP U LA D A S ANTES 
SEÑ ALAD AS  EL G O BIE R N O  DEL ESTADO  DE M É XIC O  PO D R Á  EXIGIR EL C U M P LIM IE N T O  D EL C O N TR A TO ; C U A N D O  O M IT A  ENTREG AR LA  G A R A N TÍA  DE C U M P LIM IE N T O  
DEL C O N TR ATO , EN LOS TÉ R M IN O S  Y B A JO  LAS C O N D IC IO N E S  SE Ñ A LA D A S, IN C U M P L A  C O N  C U A LQ U IE R A  DE LAS C O N D IC IO N E S  P A C TAD AS  EN EL PRESENTE 
IN STR U M ENTO  C O N TR A C TU A L. EL C O N TR A TO  PUEDE SER R ESC IN D ID O  SIN R ES P O N S A B IL ID A D  P AR A EL G O B IE R N O  DEL ESTAD O  DE M ÉX IC O , C U A N D O  GREEN 
RO BO T TE C N O LO G ÍA S , S.A. DE C .V., IN C U M P LA  C O N  A LG U N A  D E LAS O B LIG A C IO N E S  A  SU  CAR G O , A D E M Á S  ESTÁ O B LIG A D O  A  PAG AR LO S D A Ñ O S  Y  PER JU IC IO S 
O C A SIO N AD O S  A L  G O BIER N O  DEL ESTADO  DE M ÉXIC O , LO  ANTERIO R, S IN  P ER JU IC IO  DE Q U E  SE DEC R ETE LA  IN C LU S IÓ N  DE GREEN R O B Q T TE C N O LO G ÍAS , S .A . DE
C.V., EN EL BO LETÍN  DE EM PR ESAS C O N TR A TIS TAS  Y /O  PR O VEEDO RES O BJE T A D O S  EN EL ESTAD O  DE M É XIC O  Y O TR A S ENTIDADES.

ANEXOS DEL CONTRATO

ANEXO  UNO DESC R IPC IÓ N  DE LOS B IEN ES :

OBSERVACIONES

EL PRESENTE C O N TR A TO  Q U E D A  EXENTO  DE LA  C LÁ U S U LA : TERCERA, E STIPU LAD A EN EL REVERSO D EL M IS M O .

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
:CTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

EL PRESENTE CO N TR ATO  SE ELABORA EN CU ANTO  A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COM PETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN B AJO  LA MÁS 

STRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA.

JUAN MAMUEL LLERA BLANCO 
R E P R E S E M E T E  LEGAL DE LA EMPRESA 

GREEN ROBOT TECNOLOGÍAS, S.A. DE C.V.
FEC HA DE S U SC R IPCIÓ N

DÍA M ES AÑO
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IV. Domicilio para reclamaciones; y
V. Establecimientos o talleres de servicio.
En todo caso, "EL PROVEEDOR”  se obliga a responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes, así domo de los daños y perjuicios que se lleguen a causar a “ LA 
CONTRATANTE”  o a terceros.
Lo no previsto en esta cláusula se resolverá conforme a las disposiciones de los Capítulos Noveno y Décimo primero de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

DÉCIMA PRIMERA: REEMPLAZO DE LOS BIENES
“ EL PROVEEDOR” , se obliga a reemplazar los bienes que no cumplan con las especificaciones, marcas y modelos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA, o que cuenten 
con vicios o defectos ocultos, dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la techa en que “ LA CONTRATANTE*' efectúe la notificación correspondiente, 
obligándose “ EL PROVEEDOR” a suministrarlo de acuerdo con lo establecido en el Anexo Uno del presente contrato.
La notificación indicada en esta cláusula deberá realizarse dentro de los treinta días hábiles posteriores a la feúcha de entrega de los bienes.

DÉCIMA SEGUNDA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES
“EL PROVEEDOR” , se obliga a sufragar todos los gastos relacionados con la realización de pruebas de calidad de los bienes, siempre que éstas se Inicien dentro de los 
treinta días hábiles posteriores a la fecha de entrega señalada en el anverso de este instrumento.
El importe de las pruebas de calidad será reembolsado a "LA CONTRATANTE” por "EL PROVEEDOR” dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha en que le 
sea presentada la documentación comprobatoria correspondiente.
Los gastos indicados en esta cláusula que no sean cubiertos por “ EL PROVEEDOR”  en el plazo indicado, se| harán efectivos a través de las cantidades que se encuentran 
pendientes de pago a “ EL PROVEEDOR” .

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN DE “ EL PROVEEDOR”  CON SUS TRABAJADORES
“ EL PROVEEDOR” , en su carácter de patrón del personal que ocupe con motivo de la enajenación de los bienes, será la única responsable de (as obligaciones derivadas 
de las disposiciones legales en materia de trabajo y de seguridad social.
“EL PROVEEDOR” conviene, por lo mismo, en responder de las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de “ LA CONTRATANTE” , en 
relación con los trabajos realizadas con motivo de la enajenación de los bienes.

DÉCIMA CUARTA: INFRACCIONES
Las Infracciones de cualquier naturaleza cometidas por “ EL PROVEEDOR” , con motivo de la enajenación de |os bienes, serán de su responsabilidad exclusiva.

DÉCIMA QUINTA: CESIÓN DEL CONTRATO
"EL PROVEEDOR” no podrá, bajo ninguna circunstancia, ceder a terceras personas los derechos y las obligaciones derivados de la suscripción del presente contrato. En 
todo caso, “EL PROVEEDOR” será el responsable del cumplimiento de sus obligaciones.

DÉCIMA SEXTA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
“ EL PROVEEDOR” entregará a “ LA CONTRATANTE” , dentro de los diez días posteriores a la suscripción de! presente contrato, la correspondiente garantía de 
cumplimiento en el tiempo e Importe que se establece en el anverso del mismo.
La garantía deberá sujetarse al texto que determíne previamente “ LA CONTRATANTE” y será cancelad^ cuando “ EL PROVEEDOR" haya cumplido con (odas sus 
obligaciones contractuales.

la suscripción del contrato “ EL PROVEEDOR” suministra la 
ítal del Estado.

No será necesario entregar la garantía de cumplimiento del contrato si antes de que fenezca el término para 
totalidad de los bienes, y el monto del contrato no exceda de dos mil veces el salarlo mínimo vigente en el Cap 
SI la garantía se otorgó mediante fianza, “ LA CONTRATANTE” , una vez cumplidas las obligaciones pactaqas a cargo de “ EL PROVEEDOR” , en el plazo de diez días 
hábiles y por escrito, dará aviso a la Institución afianzadora para su cancelación.

DÉCIMA SÉPTIMA: GARANTÍA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS
“ EL PROVEEDOR” entregará a “ LA CONTRATANTE” , dentro de los cinco días hábiles siguientes a la decepción de los bienes, la correspondiente garantía contra 
defectos y vicios ocultos en el tiempo e importe que se establece en el anverso del mismo.

DÉCIMA OCTAVA: PENAS CONVENCIONALES
El atraso de “EL PROVEEDOR” en la fecha de entrega de los bienes será sancionado con la pena convencional que se establece en el anverso de este contrato.
El incumplimiento de “ EL PROVEEDOR”  con cualquiera de las obligaciones que derivan de este contrato sera sancionado con una pena convencional hasta por eí Importe 
de la garantía de cumplimiento del contrato que se indica en el anverso del presente instrumento. Independientemente de la aplicación de las penas convencionales 
Indicadas en esta cláusula, “ LA CONTRATANTE”  podrá exigir a “EL PROVEEDOR” el cumplimiento del contrato. En su caso, “ EL PROVEEDOR” estará obligado a 
pagar los daños y perjuicios ocasionados a “ LA CONTRATANTE” .

DÉCIMA NOVENA: RESCISIÓN DEL CONTRATO
El presente contrato podrá ser rescindido en caso de Incumplimiento grave de alguna de las partes. Al efecto, cuando sea “ LA CONTRATANTE” el que determine 
rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho por via administrativa, previo desahogo de la garantía de audiencia a “ EL PROVEEDOR” , en términos del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México; en tanto que, si es “ EL PROVEEDOR”  quien decide rescindirlo, será necesario que lo demande ante el Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo.
Las caúsas que pueden dar lugar a la rescisión por parte de “LA CONTRATANTE”  son las siguientes: Si “ ÉL PROVEEDOR” omite entregar la garantía de cumplimiento 
del contrato, asi como la de defectos y vicios ocultos, en los términos y bajo las condiciones que consignan las Cláusulas DÉCIMA SEXTA y DÉCIMA SÉPTIMA;

Si “ EL PROVEEDOR” se declara en quiebra o suspensión de pagos, o si hace cesión de bienes en forma jal que afecte a este contrato;
Si el atraso de “ EL PROVEEDOR” en la fecha de entrega de los bienes es superior a diez días hábiles;
Si “EL PROVEEDOR” incumple con el plazo para el reemplazo de los bienes que consigna la Cláusula UNDÉCIMA; o 
En general, por cualquier otra causa Imputable a “ EL PROVEEDOR”  que devenga el incumplimiento grave del contrato.

En caso de incumplimiento grave de cualesquiera de las obligaciones de “EL PROVEEDOR” , “ LA CONTRATANTE”  podrá optar entre exigir el cumplimiento del presente 
contrato, aplicando las penas convencionales estipuladas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, o declarar administrativamente su rescisión. Si “ LA CONTRATANTE” opta por 
la rescisión, impondrá a “ EL PROVEEDOR”  una pena convencional hasta por el importe de la garantía de cumplimiento del contrato que se indica en el anverso de este 
instrumento. En su caso, “EL PROVEEDOR” estará obligado a pagar ios daños y perjuicios ocasionados a “ LA CONTRATANTE” .

VIGESIMA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS
Sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales establecidas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, asi como de la rescisión del contrato indicada en la Cláusula 
DÉCIMA NOVENA, “ LA CONTRATANTE”  podrá sancionar a “ EL PROVEEDOR”  con multa equivalente a ja cantidad de treinta a tres mil veces la Unidad de Medida y 
Actualización (U.M.A.) vigente en el Estado de México en la fecha de infracción, cuando infrinja las disposiciones en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios, así como de su Reglamento correlativo

VIGÉSIMA PRIMERA: PAGO DE SANCIONES
Los importes por concepto de penas convencionales y sanciones administrativas que no sean pagado^ por “ EL PROVEEDOR”  en el plazo que determine “ LA 
CONTRATANTE", tendrán el carácter de crédito fiscal; y se harán efectivos a través de (as cantidades quej se encuentren pendientes de pago a “ EL PROVEEDOR” o 
mediante el procedimiento económico-coactivo.

VIGÉSIMA SEGUNDA: INHABILITACIÓN
Sin perjuicio de las penas convencionales y las sanciones administrativas a que se refiere el presente cbntrato, así como de la rescisión de este instrumento, “ LA 
CONTRATANTE" podrá incluir a “ EL PROVEEDOR” en el Registro de Empresas y Personas Físicas Objetadas que lleve la Secretaria de la Contraloría; así como en el 
listado de empresas o personas sujetas al procedimiento administrativo sancionador, previsto en el artículo ¡74 de la ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios y 164 de su Reglamento.

VIGÉSIMA TERCERA: NORMAS JURÍDICAS APLICABLES
Las partes convienen en que todo lo no previsto en este contrato se regirá por lo dispuesto en ¡a Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios asi como 
de su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, quedando la Dirección General Jurídica y  Consultiva de la Secretaría General de Gobierno como 
representante legal del Gobierno del Estado de México.

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN
La interpretación y cumplimiento del presente contrato, y todo aquello que no esté expresamente estipulado el mismo, se resolverá en forma administrativa. En caso de 
controversia, las partes convienen someterse a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Administrativos de la ciudad de Toluca, Estado de México, según 
corresponda, renunciando, expresamente, al fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio o  vecindad, presente y futuro.
Leído que fue por las partes que en él intervinieron y enteradas de su alcance legal, el presente contrato se firpia al calce, en original y una copia, en la ciudad de Toluca de 
Lerdo, capital del Estado de México, en la fecha señalada en el anverso de este contrato.

VIGÉSIMA QUINTA: “ EL CONTRATO”
“LA CONTRATANTE”  podrá dar por terminado anticipadamente el presente, cuando concurran razones o 
extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que de cc 
ocasionaría algún daño o peijuicio al Estado de México. En este supuesto “ LA CONTRATANTE” reembolsa!

e interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
nlínuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 
á al “  EL PROVEEDOR ”  los gastos no recuperables en que

haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato."
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ANEXO UNO 
DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES

NUMERO DE CONTROL

C B /A /1 6 2 /20 19

REQUISICION CLAVE DE VERIF. DESCRIPCION U.M. CANTIDAD PRECIO
UNITARIO IMPORTE

C A -00309 -2019 2561030002*001, M Ó D U L O  P A R A  R E C O L E C C IÓ N  D E R E S ID U O S

M Ó D U LO  FO R M AD O  POR C UATRO  
C O N TEN ED O RES: f

D OS C O NTENEDO R ES C O LO R  G RIS O XFO RD, UNO  
C O LO R  VERDE Y UNO C O LO R  N AR AN JA , CO N  
E STR UC TUR A M E T Á LIC A  DE SO PO RTE,'
DEBERÁ C U M P LIR  CO N  G AR AN TÍA  DE 5 AÑ O S EN 
EL C O N TEN ED O R  Y 1 AÑ O  EN PIEZAS M ETÁLIC AS 
Y D EBER Á DE C U M P LIR  CON LAS SIG U IEN TES 
C ARACTERÍSTIC AS:

FABR IC AD O  CON PO LIETILENO  DE ALTA  
DENSIDAD, M ATER IAL 100 % VIRGEN.
TO D O S LO S C O N TEN ED O R ES DEBERÁN TENER A 
LOS C O STADO S EL LO G O TIPO  DEL ESTADO  DE 
M ÉXIC O  DE 17.78 X 13 .33 CEN TÍM ETRO S DE 
AC U ER D O  A L D IC TAM EN  DE IM AG EN  
IN STITU C IO N AL, M ED IANTE UN G R Á FIC O  DE 
R ESIN A FU SIO N AD O  C O N  EL CALO R , NO 
G RA BAD O . EL C U A L D EBER Á SER IN YEC TADO  EN 
EL M IS M O  PR O CESO  DE FABR IC AC IÓ N  DEL 
C O N TEN ED O R . A  TRAVÉS DE R ESIN A DE C O LO R  
EN LUG AR DE TIN TAS SE CR EA UN G R Á FIC O  Q UE 
ESTÁ FU SIO N ADO  CON EL C O N TEN ED O R. A  
TRAVÉS DE C ALO R, PRESIÓN, Y  T IEM PO  DE 
PER M ANENC IA , EL G R Á FIC O  SE TR A N S FO R M A R Á  
EN PARTE DEL C O N TENEDO R .
EL C O N TEN ED O R  C O N STA DE UN C U ERPO  
PLÁSTICO  DE PO LIETILEN O  DE A LT A  D ENSIDAD  
M O LD EAD O  POR IN YECC IÓ N, TA P A  CO N  
B ISAG RAS, DOS PASAD O RES DE B ISAG RA, DOS 
R UEDAS DE PLÁSTIC O  Y UN EJE DE ACERO  
SÓ LIDO .

C APAC ID AD  DE V O LU M E N :
V O LU M E N : 90 LITROS. VO LU M E N  M ÁX IM O  CON 
TAPA C ER RAD A: 97 .09  LITROS.

C A PAC ID AD  DE CARGA:
EL C O N TEN ED O R  ES C APAZ DE SO PO RTAR  U NA 
C A R G A  DE 40 KILOS.

PESO:
EL PESO TO TAL D EL C O N TEN ED O R  E N SAM BLAD O  
ES DE 7.7 K ILOS, EQ U IPAD O  C O N  RUEDAS 
M O LD EAD AS POR SO P LA D O  DE 8 PU LG ADAS.

D IM EN SIO N ES:
A LT U R A  TO TAL: 73 .15  C EN TÍM ETRO S 
A LT U R A  DE CARG A: 66 .04  C EN TÍM ETRO S 
A N C H O  TO TAL: 50 .29  C EN TÍM ETRO S
PR O FU N D ID AD  TO TAL: 62 .99  C EN TÍM ETR O S
D IÁM ETRO  DE AG AR R AD ER A M ÍN IM O : 45.72
C ENTÍM ETRO S.

C U ER PO  D EL C O N TENEDO R :
EL C U ERPO  DEL CO N TEN ED O R  ESTÁ M O LD E A D O  
POR IN YECCIÓ N A  PARTIR DE PO LIET ILENO  DE 
ALTA  DENSIDAD, TIENE SUPER FIC IES LISAS 
TAN TO  EN EL INTERIOR C O M O  EN EL EXTERIOR. 
EL INTERIOR ESTÁ LIBRE DE G RIETAS Y  H UECO S 
D O NDE LA BASU R A PO D RÍA  Q UEDAR ATR APADA, 
PARA PERMITIR EL VAC IAD O  C O M PLETO .
EL G RO SO R  PR O M ED IO  DE LA  PARED ES DE 0.15 
P U LG AD AS EN LAS PAREDES LATERALES DEL 
C O N TEN ED O R  Y DE 0.15  PU LG AD AS EN LA 
SEC C IÓ N  INFERIOR.
EL PO LIETILENO  DE ALTA  D ENSIDAD TIENE U N A 
D ENSID AD  DE 0.94  A  0.95 G R A M O S /C E N TÍM E T R O S  
C Ú BIC O S.
EL ÍNDICE DE FU SIÓ N  DEL PO LIETILEN O  DE ALTA 
D EN SID AD  ES DE 3.5 A  6.0 G RAM O S.

PIEZA 1,700 $ 19,590.08'' 
(IVA INCLUIDO)

$ 3 3 ’303,136.00 
(IVA  IN C L U ID O )
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LA  PARTE SU PER IO R  DEL C U ERPO  DEL 
CO N TEN ED O R  ESTÁ R EFO R ZADA C O N  UN BORDE 
ALR ED ED O R  DE TO D O  SU PERÍM ETRO, AG REG A 
ESTR U C TU R A Y  ESTABILID AD  A L  C O N TEN ED O R  Y 
PR O PO R C IO N A U N A SU PER FIC IE P U \N A  PARA 
Q UE LA TA P A  SE CIERRE.
LA PARTE SUPERIO R TIENE UN BO R DE PARA 
LLU VIA  P AR A EVITAR Q U E  EL A G U A  ING RESE A L 
RECIPIENTE C O N  LA TA P A  CERRADA.
LAS AG AR R AD ER AS ESTÁN M O LD EAD AS 
IN TEG RALM ENTE EN EL C U ER PO  DEL 
C O N TEN ED O R  EN EL BO R DE SUPERIOR.
LA PARTE INFERIO R DEL BO R DE ESTÁ 

R EFO RZADA CO N UN TO TAL DE VEIN TIO C H O  
C O S TILLAS  M O LD E A D A S  INTEG RALM ENTE 
ESPACIADAS ALREDEDO R  DE TO D A LA 
C IR C U N FER EN C IA  DEL C O N TENED O R.
LA PARTE FRO NTAL D EL C O N TEN ED O R  TIENE UN 
R EBAJE M O LD EAD O  Q UE PROVEE U N A  BARR A 
FR O NTAL O  BAR R A DE ELEVACIÓN INFERIOR.
EL C O N TEN ED O R  C U E N TA  CON U N A  BAR R A 
FR O NTAL DE PLÁS TIC O  M O LD E A D A  
IN TEG RALM ENTE A L  C U ERPO  D EL M ISM O , ES 
AP ILA B LE  C O N  ESTA CARACTERÍSTIC A 
C O M P LE TA M E N TE  INTEG RADA.
LA  BA R R A  DE R ETENC IÓ N  INFERIOR DE PLÁSTICO  
ESTÁ M O LD E A D A  IN TEG R ALM ENTE EN LA  BASE 
DEL RECIPIENTE EN EL REBAJE DELANTERO.
EL C O NTENEDO R  NO TIENE A BER TU R AS EN SU 
C U ER PO .
EL FO N DO  DEL CO N TENEDO R  TIEN E BO R D ES DE 
DESG ASTE M O LD E A D O S  Q UE SE EXTIENDEN 
ALR ED ED O R  DE SU PERÍM ETRO.
LOS BO R DES DE DESG ASTE PR O PO R C IO N AN  
PRO TECC IÓ N  A D IC IO N A L C O N TR A  EL DESGASTE 
ABR ASIVO  SI EL C O N TEN ED O R  SE D ESLIZA 
S O BR E ASFALTO  O  PAVIM EN TO  Y M E JO R A  LA 
RESISTENC IA  A L IM PAC TO  DEL FO NDO  DEL 
C O N TEN ED O R . H AY  U N A  ABER TU R A EN EL 
C EN TR O  D EL EJE Q UE PERMITE C O LO C A R  EL PIE 
DE U N A PE R S O N A  DIRECTAM ENTE SO BR E EL EJE 
PARA PERM ITIR  Q UE EL C O N TEN ED O R  SE INCLINE 
FÁC ILM EN TE, IN C LU S O  C O N  U N A  CAR G A 
C O M PLETA.
EL C O N TEN ED O R TIENE U N A PESTAÑ A FR O NTAL 
M O LD E A D A  IN TEG R ALM ENTE PAR A FACILITAR EL 
LEVANTAM IENTO  SEM I A U TO M ÁTIC O .
LA PARED FRO NTAL DE LA PESTAÑA TIENE O NC E 
C O R R U G A C IO N E S  PAR A SO PO RTAR  LA 
P LATAFO R M A ELEVADO RA BAJO  LAS FUERZAS DE 
ELEVACIÓN M ÁX IM AS DE CAR G A. ESTA PESTAÑA 
SUPERIO R ESTÁ R EFO RZAD A C O N  UN PATRÓN DE 
O C H O  C O S TILLAS  INTERNAS. ESTAS C O S TILLAS 
AG R EG AN  R ESISTEN C IA  Y ESTR U CTURA A LA  
PESTAÑ A DE ELEVACIÓN Y A L  FRENTE DEL 
C O N TEN ED O R  EL C O N TEN ED O R  ESTÁ D ISEÑ AD O  
PARA EL A N ID A M IE N TO  Y  FÁC IL A P ILAM IEN TO  
PARA EL ENVÍO Y A LM A C E N A M IE N TO . LAS 
C O S TILLAS  DE AP ILA M IE N TO  SE M O LD EAN  EN EL 
EXTERIOR DEL BO RDE SUPERIO R  PAR A EVITAR 
QUE LO S C O N TEN ED O R ES SE ENG ANC H EN .
EL PESO DEL C U ERPO  DEL R ECIPIENTE ES DE 
AP R O XIM AD AM EN TE 4.85 KILOS. ESTE PESO NO 
IN C LU YE N ING ÚN  O TR O  C O M PO NENTE.
TAPA: LA  TAPA DEL C O N TEN ED O R  ESTÁ
M O LD E A D A  POR IN YEC C IÓ N  DE POLIET1LENO DE 
A LT A  DENSIDAD Y  SE SU JE TA  A L C U ERPO  DEL 
C O N TEN ED O R U TIL IZAN DO  DOS PASAD O RES DE 
B ISAG R A DE CIERRE A  PRESIÓN DE PO LIETILENO  
DE A LT A  DENSIDAD.
LA T A P A  G IR A  L IBR EM EN TE ALR ED ED O R DE LA 
B IS A G R A  UN TO TA L DE 270 G R A D O S. LA  T A P A  
C U A N D O  ESTÁ C ERRADA, D ESC AN SA SO BR E EL 
BO R DE SUPER IO R D EL C UERPO  DEL 
C O N TEN ED O R , P R O PO R C IO N AN D O  UN AJUSTE 
SEG U R O  Y APR ETADO  ALR EDED O R DE TO DO  EL 
PERÍM ETRO  ENTRE LA  T A P A  Y  LA  BASE. ESTO 
EVITA Q UE LA  LLU VIA, LO S IN SEC TO S Y LAS 
ALIM A Ñ A S  ENTREN A L  C O N TEN ED O R , ASÍ C O M O  
TA M B IÉ N  EVITA EL ESCAPE DE LA  M AY O R ÍA  DE 
LO S O LO R ES C U A N D O  LA TAPA ESTÁ C E R R A D A  
LA  T A P A  ESTÁ M O LD E A D A  C O N  UN BO RDE DE
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A B R A  FÁCILM EN TE 

C O N TA C TO  CO N

S U JE C lQ N  M A N U A L Q U E SE EXTIENDE A LO 
LARG O  DE TO D O  EL A N C H O  DE LA PARTE 
FR O NTAL DE LA T A P A  Y SE ENVUELVE 
ALR ED ED O R DE A M B A S  
PERM ITE Q U E LA TA P A  SE 
DESDE TRES LAD O S SIN  
RESIDUOS.
LOS A C O P LA M IE N T O S  DE LA  TA P A  SO N DE 
FO R M A C IL ÌN D R IC A  Y TIENEN D O BLE 
NERVADURA, C REAND O  UN AC C ESO R IO  
EXTREM ADAM ENTE R O B U S TO  A L  C U ERPO  DEL
C O N TENED O R.
EL M E C A N IS M O  DE BLO Q U EO  PAR A EL PASADO R 
DE LA B ISAG R A DE LA  TAPA, Q UE SE INSERTA EN 
LOS AC C ESO R IO S, SE RETIENE D EBAJO  DE U NA 
C AR AC TER ÍSTIC A  DE PASO M O LD EAD O  DENTRO 
DE LA TAPA.
EL ESPESOR M ÍN IM O  DEL M ATER IAL EN LA TAPA 
ES DE 0.12 PULG AD AS. EL PESO DE LA T A P A  ES 
DE APR O XIM AD AM ENTE 0 .95 K ILO S PASAD O R  DE 
LA B ISAG R A: LOS PASAD O RES DE B ISAG R A DE LA 
T A P A  ESTÁN M O LD E A D O S  POR IN YEC C lQ N  DE 
POLI ETILE NO DE A LT A  D ENSIDAD. LOS 
PASAD O RES DE LA  B ISAG R A ASEG URAN LA TAPA 
A  LA  B ISAG R A DE LA  TAPA M O LD E A D A  
IN TEG RALM ENTE Y EL DETALLE DE LA M AN IJA .
SE UTILIZAN DOS PASADO RES DE B ISAG R A PARA 
ASEG URAR LA TAPA. IN C LUYE PASADO RES DE LA 
BISAG RA, LA  PARTE C EN TR A L C O N IC A  T R U N C A D A  
DEL PASAD O R DE LA B IS A G R A  SE C O M P R IM E  Y 
EN C AJA  EN LA  R AN U R A A B IER TA EN C A D A  U \D O  
DEL DETALLE DE LA M A N IJA . ESTO EVITA EL 
V A N D A LIS M O  Y S U JE T A  DE FO R M A SEG U RA LA 
T A P A  A  LA BASE DEL RECIPIENTE. LOS 
PASAD O RES DE LA B IS A G R A  SE PUEDEN Q UITAR 
Ú N IC AM EN TE CON U N A  H ER R AM IEN TA E S P E C IA L

BISAG R A DE LA  TA P A  Y DETALLE DE LA M AN IJA : 
LA B ISAG R A DE LA T A P A  ESTÁ M O LD E A D A  
IN TEG RALM ENTE EN EL C U ERPO  Y LA TAPA DEL 
C O N TENED O R.
EL D IÁM ETRO  DEL M A N G O  ES DE 3.04 
C EN TÍM ETR O S Y PR O PO R C IO N A UN ESPACIO  
U BR E DE 4.74 C EN TÍM ETR O S PARA LAS M AN O S 
C O N  G UANTES.
EJE: EL EJE DE AC ER O  HU ECO  M EC AN IZAD O  
TIENE UN D IÁM ETRO  DE 1.90 C EN TÍM ETRO S. EL 
EJE ESTÁ C IN C AD O  PAR A PRO TEGERLO  C O N TR A 
EL Q XIDO  Y LA C O R R O SIÓ N . EL G RAN  D IÁM ETRO  
C O N  EL Q U E  C U E N TA  EL EJE PER M ITE Q U E EL 
C O N TEN ED O R  SE PU ED A RODAR FÁC ILM EN TE EN 
C U ALQ U IER  SUPERFIC IE Y S O PO R TA U N A C AR G A 
C O M PLETA. EL EJE SO PO R TAR Á U N A  C AR G A DE 
47 K ILO S SIN D EFO RM AC IÓ N  PERM ANENTE.
EL PESO DEL EJE ES DE 38 G RAM O S.
RUEDAS: LAS RUEDAS ESTÁN LIG ER AM ENTE 
EM P O TR AD AS EN EL C U ERPO  D EL C O N TEN ED O R  
Y SE PUEDEN R EUBICAR EN LA  PO SIC IÓ N DEL 
O RIFIC IO  P O S iC IO N A D O  H AC IA  AD ELAN TE, PAR A 
PERMITIR Q U E EL C O NTENEDO R  PU ED A APILARSE 
C O M PLETAM EN TE EN SAM BLAD O .
EL D IÁM ETRO  TO TAL DE LA  R U EDA M O LDEAD A 
POR SO P LA D O  ES DE 8 PU LG AD AS.
EL M O N TA JE  DE LA R U EDA ES RESISTENTE A LA 
M A N IP U LA C IÓ N  Y ROBO, DEBIDO  A  Q UE C AD A 
R U EDA C U ENTA CON DOS PIJAS DE AJU S TE  Y 
E N SAM BLE A  LAS R AN U R AS DEL EJE. ESTO ES 
PO SIBLE CO N  EL U SO  DE UN RETÉN INTERNO  DE 
AC ER O  C AR G AD O  POR RESORTE, Q U E  E N C A JA  
EN U N A R AN UR A DE BLO Q U EO  EN EL EJE. SIN 
EM B AR G O , EL M O N TAJE  DE LA R U EDA SE PUEDE 
Q UITAR FÁC ILM EN TE C O N  U N A  H ER RAM IEN TA 
M A N U A L, LLA M A D A  PU N ZÓ N .
EL PESO DE C A D A  R U EDA ES DE 4 0  G R A M O S 
TO D O S LO S C O N TEN ED O R ES ESTÁN 
ESTAM PAD O S EN CALIENTE CO N  UN N Ú M E R O  DE 
SERIE SEC U EN C IAD O  EXCLUSIVO  PARA FACILITAR 
LA D ISTR IBU C IÓ N Y  EL CO NTRO L.

LOS CO N TEN ED O R ES ESTÁN M A R C A D O S  
PER M AN EN TEM ENTE C O N  EL M ES Y  EL A Ñ O  DE 
PR O DU C C IÓ N, EL NÚ M ER O  DE M O LDE, LA
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IDENTIFIC AC IÓ N DEL MATERIAL, EL M O D ELO  Y 
LAS IN SIG N IAS DE FABR IC AC IÓ N .
ESTABIL IZAC IÓ N  DE LU Z  UV: EL C O NTEN ED O R  
ESTÁ ESTABILIZAD O  C O N TR A  LA DEG RAD AC IÓ N 
U LTR AVIO LETA N O  M E N O S  A L  0 ,3  %  DE AD ITIVO S 
UV Y P R O P O R C IO N A  LA V IAB ILID AD  DEL 
PR O D U C TO  DU RAN TE UN M ÍN IM O  DE 10 A Ñ O S  DE 
EXPO SIC IÓ N  A L AIRE U BR E.
TO D A S  LAS PIEZAS M O LD EAD AS PO R IN YEC C IÓ N  
ESTÁN ESPEC ÍFIC AM EN TE PR EPAR ADAS PAR A 
SER RESISTENTES A L  CO LO R , DE M O D O  Q UE EL 
M ATER IAL PLÁSTIC O  NO SE ALTERA 
AP R EC IABLEM EN TE EN EL USO  N O R M AL.
D EBID O  A  LA  U TIL IZAC IÓ N  DEL P IG M EN TO  UV 
(ULTRAVIO LETA) ESTABLE Y A L PR O CESO  DE 
M O LD EO  PO R IN YEC C IÓ N , LOS CO NTEN ED O RES 
C U EN TA N  CO N  U N A  EXCELENTE S O LID EZ DEL 
C O LO R.
R EC IC LABLE: EL C O NTEN ED O R  FABR IC AD O  CON 
U N A R ESIN A TE R M O P LÁ S TIC A  DE PO LIETILEÑ O  
DE ALTA  D ENSID AD  TO TALM EN TE R EC ICLABLE. 
ESTO PERM ITE Q U E EL M ATER IAL SEA 
R EC IC LAD O  Y R EU TILIZADO  DESPUÉS DE LA VIDA 
Ü TIL DEL C O N TENED O R.
E STR U C TUR A M ETÁLIC A: ESTRU C TURA PARA 
SO PO RTAR 4 C O N TEN ED O R ES DE 90 LITROS DE 
C APAC ID AD  C AD A UNO.
FABR IC AD A A  BASE DE PERFIL TU B U LA R  DE 2X1 
PU LG AD AS C A LIBR E 20, SO LD AD A C O N  M ICRO  
ALA M B R E  DE LÁ M IN A  C ALIBR E 22 DE D ISPLAY Y 
C A R TA B O N E S  EN C ALIBR E PU LIDO  DE 
C O R D O N ES, P IN TU R A ELEC TR O ESTÁTICA EN 
C O LO R  G RIS O B S C U R O . C O N  U N A BAR R A TIPO  
C AN D AD O  Q U E SIRVE PARA SU JETAR  LOS 
C O N TEN ED O R ES DE LA M A N IJA  A LA  
ESTRUCTURA.
D IM EN SIO N ES DE LA  ESTRUCTURA: 2 .05  M ETRO S 
DE LAR G O , 57 .5  CEN TÍM ETRO S DE A N C H O  Y 1.20 
M ETRO S DE A LT U R A  CO N TA P A  C ER R AD A Y  1.37 
M ETRO S C O N  LA TA P A  ABIERTA.
ESPACIO  PARA BAN N ER  DE 2 .05  X 30 
CEN TÍM ETRO S; BAN N ER  DE VIN IL AD HESIVO  EN 
IM PRESIÓ N A  SELECCIÓ N  DE C O LO R  4 
TR IÁN G U LO S ALU SIVO S A L REC ICLAJE E IM AGEN 
IN STITU C IO N AL DE LA S IG U IEN TE M AN ER A: 2 
TR IÁ N G U LO S  DE LADO  IZQ UIER DO  DE 15 X 14 
C EN TÍM ETR O S C O N  U N A  D ISTAN C IA  ENTRE 
ELLO S DE 25 C EN TÍM ETR O S A L  C ENTRO  EL 
LO G O TIPO  D EL ESTADO  DE M ÉXICO  CON LA 
LEYE N D A EDO M EX DECISIO NES FIRMES, 
R ESU LTAD O S FUERTES DE 26  X 23 C EN TÍM ETRO S 
DE A C U E R D O  A L  D IC TAM EN  DE IM AGEN 
INSTITUC IO N AL, D ISTAN C IA  DE LO S TR IÁN G ULO S 
AL LO G O TIPO  DE 19 CEN TÍM ETRO S 2 
TR IÁ N G U LO S  DE LAD O  DERECHO  DE 15 X 14 
CEN TÍM ETR O S C O N  U N A  D ISTAN C IA  ENTRE 
ELLOS DE 25 CEN TÍM ETRO S.
EL C O N TEN ED O R  ES C O M P A TIB LE  C O N  LOS 
SISTEM AS DE LEVANTAM IEN TO  DE BR AZO S 
TO TALM EN TE AU TO M A TIZA D O S . C O M P A TIB LE  
CO N LO S S ISTEM AS SEM I A U TO M Á TIC O S  DE 
ELEVADO RES DE BARRA.

M A R C A  OTTO
M O D E LO  EDGE 25 (C O N TEN ED O RES DE 90 
LITROS)

D IC TAM EN  TÉC N IC O : 20706005000000L71827 /2019
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NOTAS

LA ENTREGA DE LO S B IENES, SE H AR Á B A JO  LA 
R ESPO N SABILID AD  DE GREEN RO BO T 
TEC N O LO G IAS , S.A. DE C.V., Q U IEN  DEBERÁ 
G AR ANTIZAR  SU AD E C U A D O  EM P AQ U E Y 
TRAN SPO RTAC IÓ N .

GREEN R O BO T TEC N O LO G ÍAS , S .A. DE C .V., SERÁ 
R ESPO NSABLE DE LOS G ASTO S DE C AR G A, 
FLETE Y D ESC AR G A DE LO S BIENES Y  DE 
C U ALQ UIER  G RAVAM EN  F ISC AL Q U E  SE O RIG INE 
SO BR E LO S M IS M O S , H ASTA EL M O M E N T O  DE SU 
ENTREGA, DE A C U ER D O  C O N  LAS D ISPO SIC IO N E S 
LEG ALES V IG EN TES APLIC AB LES.

GREEN R O BO T TEC N O LO G ÍAS , S .A. DE C .V., SERÁ 
R ESPO NSABLE DE CU ALQ UIER  V IO LAC IÓ N  DE 
PATENTES O REG ISTROS Q UE SE O RIG INE C O N  
M O TIVO  DE LA U TIL IZAC IÓ N  DE LO S BIENES.

EL G O B IE R N O  DEL ESTADO DE M ÉXICO , EN 
C U ALQ UIER  M O M E N T O , PO DRÁ IN SPEC C IO NAR  Y 
REALIZAR PRU EBAS A  LO S B IENES A  FIN DE 
VERIFICAR LA  C ALID AD  DE LO S M IS M O S  Y  SU 
C O N FO R M ID A D  C O N  LAS ESPECIFIC AC IO N ES DEL 
C O N TR ATO  COR R ESPO NDIENTE; LO S G ASTO S 
QUE SE DERIVEN C O N  M O TIVO  DE LAS 
INSPEC C IO N ES SERÁN C O N  C AR G O  A  GREEN 
R O B O T TE C N O LO G ÍAS , S.A. DE C.V.

LAS IN SPEC C IO N ES O  PR U EBAS PO DRÁN 
R EALIZARSE EN LAS IN STALAC IO N ES DE GREEN 
R O B O T TEC N O LO G ÍAS , S .A . DE C.V. O  EN EL 
LUG AR DE ENTREGA DE LOS BIENES.

C U A N D O  LO S BIENES, H AYAN  SIDO 
IN SPEC C IO NAD O S Y  NO  SE AJU STEN  A  LAS 
ESPEC IFICACIO N ES C O N S IG N A D A S  EN EL 
C O N TR ATO , EL G O BIER N O  D EL ESTADO  DE 
M ÉXICO, PO DRÁ REC HAZARLO S, Y  GREEN R O BO T 
TEC N O LO G ÍAS , S .A . DE C.V., DEBERÁ SIN C AR G O  
PAR A EL PRIM ERO , R EEM P LA ZA R LO S  O, EN SU 
CASO , IN CO RPO RARLES LAS M O D IF IC AC IO N ES 
N ECESARIAS PAR A C U M P LIR  CO N DICH AS 
ESPEC IFIC AC IO NES. LO ANTERIO R SIN PERJU IC IO  
DE LA  AP LIC A C IÓ N  DÉ S A N C IO N E S  Q UE, EN SU 
CASO , H AYA LU G AR.

LAS FACTURAS DE LOS B IEN ES S U M IN ISTR AD O S, 
SE PRESENTARÁN EN FO R M A  ELEC TR Ó N IC A 
O RIG INAL, CO N  LOS ESTÁNDARES DEFIN IDO S 
POR EL SER VIC IO  DE A D M IN ISTR AC IO N  
TR IBU TAR IA  (SAT).

LAS FAC TU RAS DEBERÁN C O N SIG N AR  LA 
D ESC RIPCIÓ N  DETALLAD A DE LO S BIENES, EL 
PRECIO  UNITAR IO  Y TO TAL DE C A D A  CO N C EPTO , 
EL DESG LO SE DEL l.V.A. Y  EL DE LOS 
D ESC U EN TO S A D IC IO N A LES O FR EC ID O S POR 
G REEN R O B O T TE C N O LO G ÍAS , S .A . DE C .V., ASÍ 
C O M O  EL IM PO R TE TO TAL C O N  N Ú M ER O  Y 
LETRA.

LAS FACTURAS D EBERÁN  EM ITIRSE A  N O M BR E 
D EL G O BIER N O  DEL ESTADO  DE M ÉXICO  Y 
C O N TAR C O N  LA FIRM A D EL SERVIDO R PÚ BLIC O  
R ESPO N SABLE DE LA REC EPCIÓ N  DE LOS 
B IENES, EL SELLO  DE LA U N ID AD  AD M IN ISTRATIVA  
C O R R ESPO NDIENTE.

LA  D O C U M EN TAC IÓ N  Q UE AM P A R E  EL EJERC IC IO  
DE LOS R EC UR SO S PRESU PUESTARIO S, NO 
D EBER Á TENER U N A  A N TIG Ü ED AD  M AYO R  A 40 
DÍAS NATURALES, C O N TAD O S A  PARTIR DE LA 
FEC H A DE EXPEDICIÓ N DE LA  FAC TU R A Y LA  
FEC H A DE RECEPCIÓN DEL BIEN O SERVIC IO  DE 
LA U N ID AD  EJEC U TO R A DEL G ASTO , SERÁ 
R ESPO NSABILID AD  DEL A D M IN ISTR AD O R  DEL 
G ASTO O DEL SERVIDO R P Ú BLIC O  EQUIVALENTE, 
R ESPO ND ER A  GREEN R O B O T TE C N O LO G ÍA S , S.A. 
DE C .V., DE BIENES Y /O  SERVIC IO S DEL PAG O
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RESPECTIVO.

EL D O M IC IL IO  D ENTRO  DEL TERRITO RIO  DEL 
ESTADO  DE M ÉXICO  PAR A RECIBIR 
N O TIFIC AC IO NE S DE C U ALQ UIER  N ATU R A LEZA 
ES:

C ALLE  ATRIO DEL E M B R U JO  C A S A  21, 
C O N D O M IN IO  B ILBAO .
C O LO N IA  B O S Q U E  ESM ERALDA.
C .P .52930
ATIZAPÁN DE Z A R A G O Z A  
ESTADO  DE MÉXICO.

NOTA: G REEN R O B O T TEC N O LO G ÍAS , S.A. DE C.V., 
AC EPTA DE M AN ER A TÁC ITA  Y EXPRESA, Q U E EL 
G O BIERN O  DEL ESTADO  DE M ÉXIC O , PO D RÁ 
EJERCER LO ESTABLECIDO  EN EL A R TÍC U LO  42 
DE LA  LEY DE C O N TR ATAC IÓ N  P Ú B LIC A  DEL 
ESTADO  DE M ÉXICO  Y M UN IC IP IO S.

NOTA: HE LEÍDO, TENG O  C O N O C IM IEN TO  Y 
ACEPTO  DE C O N FO R M ID A D  TO D AS Y  C A D A  UNA 
DE LAS C O N D IC IO N E S  Y C LÁU SU LAS 
ESTABLEC IDAS EN EL ANVERSO  Y REVERSO DEL 
PRESENTE C O N TR ATO , ASÍ C O M O  LO  IN D IC AD O  
EN LA JU N T A  AC LAR ATO R IA , BASES DE 
C O N C U R S O , AN EXO  U N O -A  DE LAS M IS M A S  Y 
O FERTA TÉC NICA.

{TR E IN TA  Y  T R E S  M IL L O N E S  T R E S C IE N T O S  T R E S  M IL  C IE N T O  T R E IN T A  Y  SEIS  PESO S 0 0 /1 0 0  M .N ., IVA IN C LU ID O ^ TO TA L: $33’303,136.00  
(IVA INCLUIDO}

VALIDACION DEL ANEXO

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHl 
PfflÉCTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

EL' PRESENTE CO N TR ATO  SE ELABORA EN CU ANTO  A SUS ASPECTO S JURÍDICOS, POR LO 
Q UE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS. TÉCNICO S Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER D E SU COM PETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUM ENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN B AJO  LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA.

RA BLANCO 
REPRESENf AÑTE LEGAL DE LA EMPRESA 

GREEN ROBOT TECNOLOGÍAS, S.A. DE C.V.
FECHA DE SUSCRIPCIÓN

0 f
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( O ñ
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